
DOCUMENTOS E INFORMACIÓN PARA REGISTRO 
DE PRESTADORES DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS ANTE



Registro Patronal ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Entre los documentos más importantes e información que los 
Prestadores de Servicios Especializados deberán contar para 
el registro, se encuentran:

Constancia de inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes.

Número total de trabajadores al momento de la 
solicitud de registro: señalando cuántos son del 
sexo femenino y cuántos del masculino.

Afiliación ante el Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores.



Actividad Económica Preponderante.

Actividad Económica especializada conforme 
al «Catálogo de actividades para la clasificación 
de las empresas en el seguro de riegos de 
trabajo» del IMSS.

Actividad(es) que desea ser registrada en el padrón 
acreditando, el carácter especializado de la(s) 
misma(s) y describir los elementos o factores que 
dan sustento a este carácter excepcional.

Contar con la FIEL de la empresa que 
se vaya a registrar.


